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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., veinte  (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE LA MENOR 

D.L.E.R. promovido por el señor YEISON ALBERTO ESPITIA 

CORTES en contra de la señora SILVIA JULIANA RIVERA 

BARRERA, RAD.2021-619.  

 

 

Se ordenar a la Secretaría, de manera inmediata, dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del auto de la 

fecha, en el sentido de realizar el oficio al pagador ordenado en auto 

del 03 de noviembre de 2021.  

 

CÚMPLASE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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